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NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 1714 CONTESTA RECURSO DE REPOSICIÓN

Francisco Javier Rincon Escobar <FRincon@minvivienda.gov.co>
Mar 03/08/2021 9:46
Para:  atencionalciudadano@girardot-cundinamarca.gov.co <atencionalciudadano@girardot-cundinamarca.gov.co>;
alcaldia@girardot-cundinamarca.gov.co <alcaldia@girardot-cundinamarca.gov.co>; oficinadeplaneacion@girardot-
cundinamarca.gov.co <oficinadeplaneacion@girardot-cundinamarca.gov.co>

Señor
José Francisco Lozano Sierra
Alcalde Municipal de Girardot
Girardot – Cundinamarca
 
Respetado Señor Alcalde,

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto 491 de 28 de marzo de 2020, y
en concordancia con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procede a notificarle el contenido de la
Resolución No.  1714 del 8 de julio de 2021,  suscrita por el Director Ejecutivo del Fondo
Nacional de Vivienda – FONVIVIENDA “Por medio de la cual se resuelve un recurso contra la
Resolución 0152 del 02 de marzo de 2018", del cual se anexa copia íntegra en cinco (05)
folios. 

  
En archivo adjunto se acompaña copia de la Resolución No 1714 del 8 de julio de 2021, que se
le notifica, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la entrega, informándole
que contra la misma no procede recurso alguno.


Cordialmente,

 
Francisco Javier Rincón Escobar
Abogado- Contratista
Subdirección De Promoción y  Apoyo Técnico
frincon@minvivienda.gov.co
Teléfono (1) 3323434 ext 3315
Calle 18 No. 7-59 Bogotá D.C.
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